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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

ISAíAS COnfÉS BERUMEN, Diputado integrante de la LXIV Legislatura' con

fundamento en los artículos 28 fracción I de la Constitución Política, así como 27

párrafo L fracción I y L35 párrafo L fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo'

ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, presento a la consideración de esta H'

soberanía Legislativa la siguiente lNlclATlvA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA

EL ARTíCULO 109 DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACONES Y

iorurnnrnctóN DE sERvtctos DEL EsrADo DE JALlsco Y sus MuNlclPlos, de

conformidad con la siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. De acuerdo con los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, asícomo 1-35 párrafo l fracción I de la Ley orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y

decretos.

ll. El 15 de septiembre de 2oL7 se publicó en el Diario oficial de la Federación el

Decreto que reformó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo la adición de la fracción XXX al artículo 73,

con lo que se otorga al Congreso de la Unión la facultad de expedir la legislación única

en materia procesal civil y familiar. Sin embargo, la implementación de esta reforma

ha sido limitada, lo que requiere un esfuerzo conjunto entre la Federación y las

entidades federativas.

¡f. El 7 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código

Nacional de procedimientos Civiles y Familiares, mismo que entró en vigor al día

siguiente de su publicación. Este Código derogará automáticamente los Códigos de

procedimientos civiles de las entidades federativas, incluido el propio del Estado de

Jalisco, lo que generará un vacío legal en la figura de la supletoriedad de la norma'

La supletoriedad de las normas es la figura jurídica que opera cuando existiendo una

figura jurídica en un ordenamiento legal, ésta no se encuentra regulada en forma clara

y-precisa, siendo necesario acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus

particularidades, permitiendo una adecuada interpretación y aplicación de las normas

suplidas. Por lo general los ordenamientos de carácter administrativo contienen

disposiciones de carácter procesal; sin embargo, su regulación no se realiza con el

detalle o profundidad que en ocasiones se necesita por los operadores del sistema

jurídico, pues en efecto el legislador confía en la existencia de regulación a detalle en

sus códigos Procesales Locales o, por lo menos, esa era la norma.
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Ahora bien, la entrada en vigor del código Nacional de Procedimientos civiles y

Familiares, derogará en automático la norma que en este momento es supletoria de

una cantidad considerable de ordenamientos locales vigentes, por este motivo se

hace necesario revisar cada una de las normas legales del Estado de Jalisco y

determinar si éstas contienen esa norma que permite suplir la deficiencia en la

regulación de una norma procesal, colmando la imprecisión con la remisión al Código

Local, para en estos casos proponer una reforma, con el único propósito de señalar

que [a norma supletoria será ahora el código Nacional de Procedimientos civiles y

Familiares.

con lo anterior estamos garantizando no solo la supletoriedad material de la norma'

sino además, que ésta nos lleve a la aplicación de las normas procesales más

modernas o actualizadas. Este punto es una realidad innegable, pues en el nuevo

ordenamiento tenemos la regulación de figuras novedosas como el desahogo y

regulación de pruebas tecnológicas, procesos a distancia y uso de tecnologías de la

información y comunicación, que por cierto no se encuentran reguladas en el Código

de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco que, si bien está vigente en este

momento, se encuentra desactualizado pues, desde la reforma constitucional' el

Congreso del Estado de Jalisco se vio impedido a realizar adecuaciones y

actualizaciones al citado ordenamiento, al carecer constitucionalmente de

competencia en la materia, desde hace casi siete años'

Así entonces, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia resolución' se

entiende sumamente necesaria y al presentarse en este momento, nos permite hacer

un estudio a conciencia y una reforma anticipada en previsión de este inminente

cambio. Hacer estas reformas en este momento, nos permite evitar un vacío legal y

nos asegura un correcto desahogo de los diversos procedimientos que se realizan en

nuestro estado'

lV. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta atendiendo a los

requisitos para que opere la supletoriedad, mismos que han sido confirmados por la

suprema corte de Justicia de la Nación en la siguiente jurisprudencia que a la letra

dice:

Registro digitol : 200i161
I nsto nci o : Se g und o Sal a

Décimo Época

M ote ri o s (s ) : Co n stitu ci o n o I

Tesis: 2o./1. 34/2013 (10o.)

Fuente: semanario Judiciat de lo Federoción y su Goceto. Libro xvlll, Marzo de

2073, Tomo 2, Pógina 1065

Tipo: Jurisprudencia
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SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.

Lo oplicación supletorio de uno ley respecto de otro procede paro íntegror uno

omisión en la ley o pdrd interpretor sus disposiciones y que se integren con otros

normos o principios generoles contenidos en otros leyes. Así, paro que opere lo

supletoriedod es necesorio que: a) Et ordenomiento legal o suplir estoblezco

expresomente eso posibilidod, indicando lo ley o normas que pueden oplicorse

supletoriamente, o que un ordenomiento estoblezco que' aplico, total o

porciolmente, de monero supletorio o otros ordenamientos; b) Lo ley o suplir no

contemple to institución o las cuestiones iurídicas que pretenden oplicorse

supletoriamente o, oun estobleciéndolos, no los desorrolle o las regule

di¡icientemente; c) Eso omisión o vocío legislativo hogo necesoria lo oplicoción

sutpletoria de normos poro solucionor lo controversio o el problema iurídico

planteodo, sin que seo vólido otender o cuestiones iurídicos que el legislador no

tuvo intención de estoblecer en la ley a suplir; y, d) Los normos oplicobles

supletoriomente no controríen el ordenamiento legol o suplir, sino que seon

congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicomente lo

institución de que se trote.

controdicción de tesis g8g/200g. Entre los sustentados por los Tribunales

Colegiados Segundo en Moteria Administrotivo del Segundo Circuito y Segundo en

lo misma moterio det séptimo circuito. 20 de enero de 2070. Moyorío de cuotro

votos; votó con salvedodes Margorita Beotriz Luno Romos. Disidente: sergio

salvador Aguirre Anguiono. Ponente: José Fernondo Franco Gonzólez Solos'

Secreto ria : I le o n a M ore no Ram írez.

Contradicción de tesis 406/2070. Entre los sustentodos por el Quinto Tribunal

Cotegiodo en Materio Civit det Tercer Circuito y elTribunal Colegiodo del Décimo

séptimo circuito. 13 de obrit de 201"1-. cinco votos; votó con salvedades Morgorito

Beotr¡z Luna Romos. Ponente: Luis Moría Aguilar Moroles' Secretorio: Froncisco

Gorko MigoniGoslinga.

Amparo en revisión 712/2011. Consultores en Servicios Jurídicos Fiscoles, S.A. de

c.v. 30 de noviembre de 2077. cinco votos; votó con solvedades Morgorita Beotriz

Luna Romos. Ponente: José Fernando Fronco Gonzólez solas. secretorio: Jonothon

Boss Herrero.

controdicción de tesis 437/20L2. Entre las sustentodos por el Segundo Tribunol

cotegiado en Materios Penal y Administrotivo det vigésimo Primer circuito y el

Tribunot Cotegiado detVigésimo Quinto Circuito. 74 de noviembre de 2072' Cinco

votos; votó con solvedades Margarita Beotriz Luno Romos' Ponente: Sergio A'

Valls Hernóndez. Secretario: Miguet Ángel Antemote Chigo'

Amporo directo 40/2012. Eiido Nuevo Libertad, Municipio Lo concordio, chiopas'

2j de noviembre de 2072. lJnonimidad de cuotro votos; votoron con solvedodes

José Fernando Franco Gonzólez Solos y Morgarita Beotriz Luno Romos' Ausente:
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Sergio A. Votts Hernóndez. Ponente: José Fernando Fronco Gonzólez Solos'

Secretario: tleano Moreno Romírez

Tesis de jurisprudencia 34/201"g (10o.). Aprobada por Ia segundo sola de este Alto

Tribunol, en sesión privodo de! trece de febrero de dos miltrece.

De lo anter¡or se desprende que es necesario establecer claramente esta regla de

supletoriedad en cada uno de los ordenamientos legales que lo requieran y no es

válido establecer una supletoriedad de carácter general.

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio congruente, pues

estas normas de supletoriedad no podrán entrar en vigor antes de que lo haga el

propio Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, por lo que deberá

sujetarse a la declaratoria que al efecto dicte en su momento el Congreso del Estado

de Jalisco.

V. De acuerdo a lo anterior y luego de la revisión del marco jurídico vigente, se

encontraron diversas leyes que, estando vigentes, reflejan precisamente esta

problemática al establecer la supletoriedad considerando el Código de

procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y que deberán reformarse de acuerdo a

lo propuesta, una de estas normas es el artículo L09 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 709.

Poro los ospectos no previstos en esto Ley poro lo integración de lo instancio de lo

inconformidod, se apticaró como normo supletoria la Ley del Procedimiento

Administrotivo del Estado de Jolisco, y en lo no previsto en ésta, el Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Jolisco'

Por lo que, para mejor comprens¡ón de la propuesta, se presenta la misma en el

siguiente cuadro comParativo:

1

4

Artículo 109.

1. Para los aspectos no previstos en esta

Ley para la integración de la instancia de

la inconformidad, se aPlicará como
Ley delnorma supletoria la

LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES

Y CONTRATACIóN DE SERVICTOS DEL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS
Artículo 109.

l-. Para los aspectos no previstos en esta

Ley para la integración de la instancia de

la inconformidad, se aPlicará como

norma supletoria la del

PROPUESTA
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Procedimiento Administrativo del

Estado de Jalisco, y en lo no previsto en

ésta, el Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Jalisco.

Procedimiento Administrativo del

Estado de Jalisco, y en lo no previsto en

ésta, el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

Vl. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo L42de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a

cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por

escrito, por un integrante de esta Legislatura en ejercicio de la facultad establecida en

la fracción I del artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y

conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesidad y fines

perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar con precisión los artículos a

reformar, así como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que

permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado'

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) ¡NTEGRACIóN AL MARCO NORMATIVo Y ANÁUSIS DEL ¡MPACTO REGULATORIO:

la presente iniciativa tiene por objeto precisamente la correcta integración del nuevo

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al marco normativo estatal, ya

que pretende generar certeza procesal en los procesos civiles y administrativos que

necesiten de la figura de la supletoriedad para su correcta interpretación y

perfeccionamiento.

b) MECANTSMOS DE GARANTíAylO PREVISIONES DE EVALUAqóN: El mecanismo

de garantía de la correcta implementación de la norma se encuentra activo y es la

intervención de las autoridades judiciales y administrativas en la aplicación de la

norma.

c) RELEVANCIA púBUCA: La presente iniciativa se considera de relevancia pública, ya

que permitirá la certeza jurídica de los operadores de la norma, quienes contarán con

reglas claras en relación con la supletoriedad de la norma cuando se requiera'

d) ¡DENT¡FICACIóN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: Aquí, son de manera

directa todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, así como las autoridades judiciales

y administrativas.

elANÁL|S|S DE COSTO EFECTTVTDAD y VtABtLtDAD PRESUPUESTAL: Esta iniciativa no

genera ningún costo en su implementación.
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En virtud de lo antes expuesto se pone a consideración de esta H' Asamblea Legislativa

la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 109 DE LA LEY DE

COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIóN DE SERVICIOS

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTíCULo úrulco. Se reforma el artículo 109 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco, para quedar como

sigue:

Artículo 109.

l-. Para los aspectos no previstos en esta Ley para la integración de la instancia de la

inconformidad, se aplicará como norma supletoria la Ley del Procedimiento

Administrativo del Estado de Jalisco, y en lo no previsto en ésta, el Código Nacional

de Procedimientos Civiles y Familiares'

TRANSITORIO

úrulCO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la declaratoria de

incorporación del código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares al orden

jurídico del Estado de .lal¡sco que al efecto emita el congreso del Estado de Jalisco,

previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco. Septiembre de 2025'

Õ>¿-4 -Z-
Dip. lsaías Cortés Berumen

La presente hoja de firmas corresponde a la lniciativa de Decreto que reforma el artículo 109 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y contratación de servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios'
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